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Los avisos, edictos etc: etc. que se remiian de cualquier punto 
del ~~stado, no se publicarán sino vienen acompañados del 
certificado de entero, hecho en la re¡pectiva Administración 
de Rentas ó Receptoria.-Las suecripciones se reciben en la 
Administración de Rentas de cada Distrito. 

JI'. se expen?en en l~s. Administraciones de rentas.-Los remi-
tidos y avisos se d~girán á la dirección de este periódico y rgún su clase se msertaráu gratis ó á precios convenciona- La. Secretaria Genera.l. 
Hes, ?onforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 1 
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Se J::m recibido lo,:; de ~os Estad()s de: Colima, Campeche, 
GuaDllJnato, Guerrero, .Jalisco, Méxi.:Jo i\{ichoacán, Morelos, 
Nuevo Le~n. Querétaro, _Sonora, Sinaloa, Zacatecas y del Estado. 

Nombramientos. 
El Sr. José Ibarra Olivares, 'ha sido nombrado primer Ayu

dante de la escuela de !liños de Zacualtipán; director de la 
e~cuela de la Cárcel del Estado el Sr. Donaciano Aguilar y 
~1rectora de la de niñas de Macuxtepetla, Municipio de Hne
JUtla, la Srita. Margarita Medina. 

De la cmdad de _México: 11 La. Patria.u y El 11Diario delHo
gar11 y de Guadalipra el 11Momtor Jaliciense 11 

Publieaciones Cientificas: 11La Nature11 11El Boletín de la 
Sodednd Agrirola Mexicana,11 111,a Escuela de Medicina" y 
11The Electric1>l World and Engineer.u 

Obras recibidas: 11 Flements de Psvchologie humaine 1 par 

Exposición escolar. 
Para el fin del presente año se h\ determinado que tenga 

verificativo en esta ciudad ¡_;,na Exposición Escolar, donde se 
exhibirán los trabajos manuales de los alumnos de las escue· 
las y a:kmás con .los documentos relativos á los exámenes se 
Pq,drá apreciar con exactitud el verdadero estado de aproye
chamiento de aquellos alumnos y los esfuerzos que el bobier
no imparte á la instrucción primaria, objeto de sus constantes 
desvelos. 

Viruela. 
Con caráctPr epidémico se ha desarrollado en los pueblos 

de Malila y de Nonoillco, del Distrito de Molang.o. Inmedia
tamente las autoridades han dictado cuantas medidas el caso 
reclama, contándose entre ellas la de no pcnnit!r 9ue las ro
pas de los virulosos se laven en los lavaderos publicas. 

Muebles escolares. . 
· Han quedado cambiadas por nuevas l~s mesas-bancas de 

todas las escuelas oficiales de esta capital y algunas otras 
del Distrito. 

NOTICIA del rnodmiento ltabido en la Bibliotera del Er;tado, 
durante el mes de .Julio de J 902. 
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Y. Y. V:m Bier olid, Uu ejemplar · 
"l\f emoria de h Secci1 n Mexicana de la comisión Interna

cional de límiteN entre México y los E~tados Unidos''. Un ejem
plar compuesto de tres volúmenes. 

"Bolt>tín Domográfico <le lti República." Un ej~mpla-r. 
11Dirt->cción Gener;1l de E!itadisca n 

Pachuca, Julio 31 da 1902.-Antonio Pérez. Ramírez .-V" 
Bº-Jvaquíu Gon~dlez. 

~!.lETZTITLAN. 
Los :ntíc!1ln~ de primera 11t>cesidad en esa plaza, tuvieron 

los p;Pc1nR s1gmentes: maíz. brct6litr11 $3.00 cs .. frijol $7.00 cs., 
a r\'f'.JÓll $4. 00 cs., carne de res kilo :30. 3::2 cs., de cPrclo y de 
earnero $0,36 es, manteca $0.50 cs., piLincilto ~0.12 cs., 
azúcar $Ll.::m cs. chil·~ ancho $ > 50 cs., chilpotle $0.75 cs., 
café $04.) es. ::rn•z $1)25 C8., sal, litn) $0.08 cs. 
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(i-<)l)i ern <) <fel l~stado. 
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República l\foxicana.-Estado de Hiclal<Yo.-Secretaría Ge
neral.-Sccción de Estadísca y Fomento.~Circular nt\m. 127. 

Con fecha 9 del actual dice :i este Gobierno la Secretaría 
de Estado .v del Despacho de Fomento, lo siauiente: 

"El Gobierno de los Estados U nidos d~ América. s11 h1• 
servido comunicar <Í. esta Secretaría, por los conductos dehidos, 
q_u~,el Congres.o de aquella Nación ha decretado que la Exp<>
s1~1011 Intcrnac1on~l que debía verificarse el año de 1 !IO:l un la. 
Cmdad de St Lou1s Mo., para conmemorar la compra del Te
rritorio de la Louisiana, se abra, tí ma::i tardur, el 1 ~ de Ma.~ 
yo de 1904 y se clausure el 1 o de Diciembre del m 1smo año. 
ó antes. El mismo Gobierno manifiesta la espernnzn de que 
clan~o mayor tiempo ,¡,todos los expositore~ p1l.r1t preparar .~us 
contmgentes, podrtín éstos tomnr parte en dicha ~xposcuün 
en mayor escala.-Lo que ten<YO lo. honr11 1l\' <'ornnnH'L\r 1\ l_T d. 
por nclll'rdo del Sr. President~ de In .Replihlirn, pnra $U cono
cimiento y fines consiuuientes, pennitiéndome recon11mdarle 
por disposkión del mi~mo Primer 1\[agiKtrtulo, que l'e sirva 
librar las tSnlenes corrt.'spondil'Utes, para que no s~ suspendan 
6 ap_lacen los traba.jos emprendidos para fo. eoucurre1!cia de eiJA 
Entidad Federativa. al Cert.n.rnoo de que se trafo. ::;mo tl\ltl se 
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prosiga.u estos con todo empeño, procurando aprovechar el nue
vo p1az6 de que se puede disponer en beneficio de los mism()S 
expositores y del éxito que se desea obtener en la Exposición 
de que se trata.-Como consecuencia de este uuevo .plazo, ten
go la honra de manifestar á U d. que la Secretaría de mi car
go ha creído conveniente señalar hasta el 31 de Diciembre 
del próximo año de 1903, para recibir los objetos ó trabajos 
que se remitan á dicho Certamen; pudiendo disponer hasta 
el día 15 de Marzo de 1904 los expositores que envíen artícu
los alterables ó de fácil descomposición.-Por (1ltimo, me per
mito suplicar á U d. qu\l se si.rva librar las órdenes rtlspectivas, 
á :fin de que se dé la mayor publicidad á esta circular para que 
todos los. expositores de la En~idad Federativa. ~e su digno 
cargo, se impongan del aplazamiento de la Exposición; así co
mo de las recomendaciones expedidas con motivo del mismo." 

Lo qu~ ~or acuerdo del Sr. Gobernador,, inserto á Ud. para 
su conocimiento y á fin de que lo comumque á las autorida
des y vecinos de los municipios de ese Distrito. 

Libertad y Constitución. Pachuca, Agosto 13 de 1902.-
P. o. D. s.--Rodolfo Isunza, Oficial Mayor. 

ºººººº ºººº''ºº''ºº'''ººº'ºº'ººººººº''º'ººº'ººiºººº'ºº'ºººº''º'ººº'ºº 
ESCUELA NACIONAL DE BELLAS ARTES. 

Salón de Exposición ·Permanente. 

l.º LRs obras que se po<lrán recibir en el Salón serán dP. Pin
tura al Oleo, á la A~u:-irela, al PaHtt-l; E,.culturas n:> coJoridlls 
de figura Y ornato, eJecutad.aR en Ye110, Mármol, Bronce y Te 
rra .cotta; proyectos arqmtecténicos, grabados· en Madera 
Lámma, Medallas y Plaquetas. Y 
. 2." Solamdente lle adrnitir4n obras originale8 de autores an

tiguos y mo ernos. 
3.º Las obras que se expongan, podrán perm~necer en el Sa.. 

Ión har.ta tres meses contados desde t!l dfa en que fueren >re-
sentadaR. l 

4.º Las obrasd~ Pintu~a? Arqu!tectura y Gr;:ibadn11 en Lámina 
y Made.!'•t. no seran adrmt1das Hin HU correHponrfientc marco 
les fi:sculturus deberán ttner suH pedel'tales adecuados. La~ 
Medallas y Plaquetas deberán presentarse en estuehes, en que 
pueda verse el anverso y rever!!0. -

-9: !'{o se permitirá · la: .. reproducci6n. de lae obras que se 
presenti;in sin previa. autoriz1aci,ón ~or escrito de los dueños. . 

10. El Salón permanecerá abierto de las 9 A. M. á la 1 P. 
M. y la entrada será gratis. .-. . . 

11. Solamente se recibirán en el"Sal6n las obraR que t>Udie
ran colocarse convenientemente. Las que se presentaren es· 
tando cubiertas todas laa localidades, se reservarán p.ara el 
próximo ti:imestre. -

12. La Escuela no será responsable de los deterioros _sufri-
dos por las obras en casos fortuitos. . 

13. Los casos no previstos en este Reglamento, se somete
rán por la Dirección ge la Escuela á la resoludón de la Se
cretaría de Justicia é Instrur.ción Pública. 

México, Julio de 1902. 

• et • e • o •• +. e t ••••• e e • e + t ~. -~. et e e .••• , • e._. e ••. f. e t •• _ .. e !_·_· __ ._o.•._· e •••• !.~_.:!: 

Seccion de .A visos. ............. ~ ....................... .- ............................... . 
Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, Coloni· 

l . .lación é Industria.-México.-Sección 5" -
80LIOITUD presentada ante e$ta Secretaría, por el Sr- ~artío García 

pidiendo coucesi6n para aprovechar aguas del río de Ormlteme, entre 
los Estado~ de Hidalgo y Puebla, la cnal. de conformidad con..la ley 
de la materia, se manda publicar por tres. veces, p11ra que la'I personas 
que Re crean con derecho se preseuten á alegarlo, en el término de un 
mes, contado desde la fecha de la primera publicación. 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamente can 
celada. 

C. Ministro de Fomento: 
Martín García, por su propio d.erecho, ante Ud. respetuo· 

sameute y como nu~0r pro.-::eda. <l1ce: . . 
Que deseamlo a 1wovechi!r como fuerza mot.nz la cantidad 

de cuatro mil quiuientos litros por segundo, dP la ca!da del 
río lle Omilteme, de jurisdicción Federa~. pues qtw sirvtl <le 
límite P,ntre los Municipios de Acaxoch1tlán y Naupan rPs
pectivamente, de los Estados de Hidalgo y P1wbla 

A U d. ocurre para el fin de celebrar el contrato d~ ley para 
el aprovechamiento de di.::ha cantidad de agua, ma.mfestando 
que Ja extensión ~l~ que pretende aprovec)iarla, esta co~pren
dida desde dos kilometros antes de la caida hasta el llano de 
Omilteme, abaj1J de ella. 

Protesto Jo necesario. 
l\'léxico Diciembre 18 de 1900.- ,'liartín García . ..-Rúbrica. 
Es copÍa. México, ,Julio 28 de 1902.-Gilherto M~ntiel, 

Sub-,ecretario. 16-1 -16 
Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 

5.'! J>e toda obra que se yreHente en el Salón, la Secretaría, 
de ]a Etoicuela exte~derá al inte~e~arlo el correspondiente reci. .,.._,,....,,..1,.,,,.,,,,.,.,,,,..,.,.,.,,._.,.., .. .,,,,.),,,,,,ll\,,.•''~'"'''~\,,t •• ._,,.,,, .. w.., ... ,.,.,..~.,, .• "' ... ,., . ., .. ,,, . .,., ......... ,.,,,,. ... ""''"'·''''''~.-ia. 

bo para que eon dicha couatanc1a pueda rf'co,zer HU obra 
fi.° Co1~10 el º.hjf-to dtl Suprerno G(Jb.erno ~l e~t..1blece; este 

Salón, eR impartir una protección á los .A.rti~tas, todils las obra¡¡ 
qu~ ~n ~l se expongan. ~erán para proeurar su realizacir\n. De 
comng111F!1te, 1011 expos1tt!res al present 1r cualquier,1 obra. de 
ben ma.n1fe14tar P1~r escrito á la Secretaría de la Elilcutla el 
pn-cio que han fiJado para la venta. Durante .el tit-mpo que 
eet~n las obras exp,uf'Rt·ifi, su venta tendrá que tratHr1;e por la 
Set:retaría de la J_1,scueltt Y con ella deber:\n enttntlerl-le los 
cor.-:pra<lore!'.f Una vr-z verificarla h vent01 y eubierto su impor 
te, el c<1mprador podrá reciiger deHdP. luego la obra. 

7 .'· Del importe de la!! 1 •braH ver1clida1'I, la Secretn ría de la 
E.1mu(~h deducirá. un 5 P· g cuya Hll~lt <Juedará á cJi¡.¡po~iciún 
del 8upr~mo Gobierno que podrá <lebtmado al sor;ter.imiento y 
m-:jora1n1ento del Salón. 

8."' Una ConiiHíón cornp1~esta de_c:inco Proft't1ore!! nombrada 
por la 8ecret.•ula de J u1111c1a é foi;trucdó11 !Júblic11 tendrA el 
<:articLer de .Jurudo de admi"i 1'm de las.obras que t4e' ¡.ir~¡;entt'n 
y ~ndrá d c~1w1ugo de colocar co11ve111ente111e1,1t.e las obras en 
f"I ~11li'.1. 

SPcrPt[)ría clA Esta,Jo y dtl Despacho de Fomt-"nto, Coloni
zación é !lldustria.-México.-.. Sección 5ª 
SO LTCITlJD prP.sentada ante esta Serretaría, por !os Sres. fam~"l .\' · 

drarle é Ign. Eduardo Fernández. pidiendo concesión, ra~a ~p , 
gua~ del río de Totolapa, entre )t,s E~tados de Puebla e f-fo!a,g<>, 'ªcual, 
~e c~nf.1rmidad coo la ley de la materia, se m11nda publicar twr h.~~ 
vecr:s, para que las perrnna., -que s~ crean con derecho, sel prds'1'''"'urt 
alig-irlo e~ el. término de un mes, cnntado rle8de la fec 'ª •e a P 
mera pubhenc16n. . 
Una estampilla dA á cincuenta centavos debidamente can· 

celada 
Sef1or Secretario dA J<~Pnwnto: . 

Ismael Andrade é Igo. E.inard~ FPrnández, Vf'Cm~s <1 

psta p11blación, ante Ud. con el debHlo respeto .''xponen. ·a d 
Qm" dPseamos aprovechar como fueza motnz la can~t a 

,lf-,, (:300), treHcien~os litros do agua i~or seg11111lo. en ei nobfa', 
Totolapa que divule el Estado -de H1dal~o con el ~le ue Jl 
en Jos Distritos <le Tulancingo y el <le H11auch111ango, e 

h · l ¡ A axtla comN1za111io en una. tPrrf-l1111s dwla nciern a e e .:1pup. • • , . - O 't ·oS 
c11ída Jlamacln Chilmila husta una distancia tle l,nO me 1 

l 
:¡ 

1 
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río abaj~, para aprovechar la:.1 caídas que se puedan formar 
por medw de obras hidráulicas, así como unos 80 Jit:ros !1e 
agu~ por segu~do, lflás, de u11 pequeño arroyo qué.se unirá 
al no. antes <hcho de Totolapa por medio de un canal. las 
ant~r1ores cantidades han sid,, tomadas en Ja época de secas. 
,pudrnndo aumentarse en tiempo de lluvias basta la suma ;:le 
(1,500) mil quinientos litros por segundo, una vez utilizadas 
en Ja fuerza motriz, las aguas pasarán sin que sirvan para 
otro uso. 

JUDICIALES. 
o o o o o o o o e e o et o o o o o o·º et o o o o o e o o e o o o o o o oto o o o 
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EsTAnu DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En los autos. <le jnris<licción ·voluntari~ promovidos en este 
Jnzgado por Ja Sra. Bi-nita Lira solicitando autorización para 
hipotecar sus bit->nes, á escrito prAsentado por dicha interesa• 
da fn que pi.le SA cite por segunda vez á su esposo Francisco 
Ortíz, recayó el auto siguiente: 

· .A Ud. ~eñor Secretário, pido previos los respectivos trá· 
1I!I~es se sirva . acordar la respectiva concesión, en lo que re 
c1~1remos gracia y justicia. 

Tulancingo, Mayo 10 de 1902.-lsmael Andmde.-Eduar-
do J-lerndndez.-Rúbricas · · 

11 Tulanci11go, nuevfl de Agosto de mil novecientos dos.
Como lo pide cítPse nu1wamente al Sr. Francisco Ortiz, por 
Adictos qne s.e puhlicarán, por seis veces consecutivas en los 
pniódicos 110fieial11 del Estado y uDiario del Hogar11 de la 
ciudad OP México, para la audiencia que corresponde y que 
tf>niirá Jugar á las nueve de la mañana del quinto día útil 
siguietite á. la. última publicación de los edictos en el primer .J 

de los pniódicos Jitados. Notifíquese. Lo inandó y firmó el-C. 
J UPZ. Doy fé.-~R. JJ1artínez.-Herndndez, Srio.-Rúbricas. n 

Es copia México, ,Julio 28 de .1902 -Gilbm·to Montiel. 
Subsecretario. 16-1º-16 

1 Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quimz. 

LA PALABRA DB HONOR. 
Cuanto se alegra aquel que e~c!1entra 

á un hombre que cumple lo ofrecido, 'y 
cosas que resulten ser lo que pretenden. 
A todos nos repugna el ser engatlados, 
especialmente cuando el engatlo es inten
cional. Esto duele más que la pérdida 
de dinero que puede constituir parte de la 
ofensa, Pero no todos los hombres mien
ten, aunqmi así lo dijo David en un mo
mento de' violencia, pues si así fuera, la 
sociedad sería un imposible. Todo el mun
do sabe que el comercio está basado so
bre el crédito y la buena fé. Millones se 
compran y venden cada día, sin más 
constancia que las promesas de hombres, 
no escritas sino simplemente verbales. A 
menudo se dice que las Bolsas son ni
dos de tahúres, y sin embargo, en nin
guna parte se cumple mejor una prome
sa. Por lo mismo, cuando nosotros afir
mamos que· el eficaz remedio denominado 

PREPARACION DE WAMPOLE 
jamás engafla á cualquiera que á eila ha 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos derecho á ser 
creídos. Esta afirmación se funda en lo 
que el remedio ha hecho en tiempos '{>ª· 
sados, en un sin número de bien justifi
cados casos. Sulo se le recomienda como 
produciendo los resultados para los cuales 
ha sido elaborada. Para los casos de Es
crófula, Anemia, Pulmonía, Influenza, Gri
pa, Afecciones de la Sangre, la Gargan
~a, los Pulmones y Debilidad General, 
nsese este remedio sin pérdida de tiempo. 
Es tan sabrosa como la miel y contiene 
los principios nutritivos y curativos del 
Aceite de H.ígado de Bacalao Puro1 que 
extraemos directamente de los h1g_ados 
frescos del bacalao combinaflos con Jara
be do Hipofoafito~ Compuesto, Extractos 
de Malta y . Cerezo Silvestre. "El Dr. 
Manuel D?mmguez, Profesor en la Es
C1;J-ela Nac10nal de Medicina de :México, 
drne: He encon~;ado Ja Preparación de 
Wampole de acc1on ('ficaz como reconsti
tuyente. La seguiré ell!pl~ando con plena 
confianz~ en los casos de su indicación.'• 
Es pr?c1samente lo que ro 1 ma ser y en 
esa v~rt~d, ha conquistadºo ª la co~fianza 
del pnbhco. Se puede .acudir á ella con 
la fe y esperanza que ina~· l" h'_. · d · t ira .. 1 ... or1a 

e. sus conq!11s as pasadas. ficaz desde Ja 
prunera dós1s. De venta en las Boticaa. 

Del'echo 1 l T . 
ral, hasta ei ~8nteJ raD< ~s. llO ba · desc1lr9erfa de Ja Secl't1taría Gene· 
de 19'02· ... <e ic1tilll re e Ot J> ºb' l ........ b . 26 . - . .,.._ ~.tic1 tc 0 1 i; e rero 

Y Pn cumplimiento de lo mandad<• expici°o el presente"'"e'ñ 
Tnlancingo. á once de Agosto de mil novecientos dos.-Ra
fael M. Her'ltández, Srio. 6-1 

A<lministración dfl Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Agosto 13 de 1902.-Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En lfls autos testamentarios á bienes del Sr. Gregorio Gon
z~lez vecino que fué de esta ciudad, el Sr. Lic. l\Ianuel S. 
H.odríg1wz J UPZ sustituto del de 1 ª Instancia de este Distri
to, mandó se cite á las personas que se crf:'an con derecho á 
la herencia, pa1 a la diligencia de iuvPntarios que comimzará. 
en este Juzgado á fas once de la mal1ana del día quinto útil 
siguier~te á la tercPra publicación d~ este edicto eu el uP• 
riódico Oficial1• del Estado. 

Y para su publicación en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presP.ntA All Tulancingo, á 10 de Febrero de 1902. 
-Rafael M. Herndndez. 3-1 

Allministración de Rentas.-Tulancingo.-Derecbos enterados, 
Agosto 8 de 1902.-Recibido, Agosto 1~ d~ 1902.-Quiroz, 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

En los rnt<'S del juicio intAf"tado á bienes del nino Lt~is 
T~odoro Flores VPCino que fné de esta ciudad, el Sr: ~ic. 
Rafael l\lartinez Juez rle primera Insta:icia dti este Drstnto 
ha mandado se convoque á las personas que.se crean con 
derecho á la herPncia, para que deütro dfl trE1111ta días c~n· 
tados dAsde la tl-'rcPra publicación del presente ~u el 11 Penó· 
dico Oficialn del Estado se presenten á deducir el que les 
asista. 

Lo que se hace saber al páblico en cumplimiento de lo 
mandado. 

Tulancingo, 8 de Agosto de 1902.-Raf<Ml M. H~, 
Sri o. 3-1 
Administración de Rentas.-Tulnndngo.-Derechos enterados, 
Agoato 11de1902.-Recibido, Agosto 12 de 1002.-(jlNt~. 
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- 4 PERIOlHCO OFIClAL. 

Es"'.ADo DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE 1_'ULANCINGO. 

EDICTO. 

En los autos del juicio intestado á biPnPs de la Sra. N es 
tora Rogerio vecina que fné de Psta cifülaíl, el Sr. Lic. Ra· 
fael Martínez Juez d'"' lª Instancia de este Distrito, ha man 
dado se cúnvoque á las pPrsonas que se crPan cnn dPrecho 
á Ja herencia, para que dentro de treinta días contados.dHsde 
la tercera publicación del presentPi en el 11 Perié»lico Oficial u 

Jel Estado, se presenten en esta oficina á deducir el que les 
asista. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
mandado. 

Tulancingo, 8 de Agosto rle 1902.-Rafael .lJf. Herndndez, 
firio. 3-1 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-D1nechos entPirados, 
Ago!:tO 1l de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Qui,.·oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZACUALTIPAN. 
AVISO. 

En til juicio intestamentario á bienes de. la finada Antonia 
Moreno vecina que fué de esta población, el C. Julian Ar
teaga Juez primero Conciliador propietario de esta cabecera 
que actúa· con secretario y que conoce de él, por auto de 
fecha de ayer, ha mandado se convoque por medio de edietos 
que se publicarán por tres veces consecutivas en el 11Perió· 
dico Oficial11 del Estado, á todas las personas que se crean 
con derecho á ·los bienes ya.::entPs para que compare~can á 
deducir el que les asista dentro de treinta días contados des· 
de la última publicación en el periqdico mencionado. 

Lo que hago saber al público e[! cu~plirniento ele lo man
dado. 

ZacuaJt·ipáo, 7 de Agosto de 1902.-Em·ique Tejada, Srio. 
s~1 

! Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados, 
_ __.. ..... ._ ......... - .................................................................................... ~ ............................ Agosto 'i de 1902.-Recihido, Agosto 14 de 1902.-Qub·oz· 

: "• 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

EDICTO. 

Sra. Alberta Lora: 

Ante el Juzgado df' lo Civil de este Di:•tritn ha promovi· 
do la Sra. María DPlfina Aguilar albacea tt>st~mPntaria dAl 
Sr. Calixto Lora el juicio sncPsorio respPctivo y sien Jo U u. 
un~ de los herederos instituirlos en el tf'stame11to presentarlo, 
é ignorándose su actual rPsi1lP.ncia, dA conformiílad con lo 
prevenido en los artículos 82. R3 y 1 486 del Código de pro 
cedimientos c~vile.,., PI C. Juez por 'auto féclia de ayer. ha 
mand~do se cite á U1l~ por mP.Clio de avisos qne se publica
rán seis vt>ces consPcut1vas en lm1 peri611icns ••Ofii•ial11 d .. I E" 
tado y u Diario ~e.1. ~og-ar11 de Ja d11ila1l dA l\f éxico para q1;0 
comparPzcan al JUICIO. y nombró el propio JnPz def ... nsor parH 
que represen~e á Ud. mientras se presenta, al Sr. Francisco 
Córdova, vecmo de ei;ta ciudad. 

Pachuca, ocho de J olio de mil novecientos dos.-Amador 
Castañeda, Srio. · 6 -2 

· ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE I8 JNS'l'ANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUfLA.. 

EDICTO. 

En .el juicio ilitestamentario de Ja Srita. Francisca Nava 
vecina que fué de la HaciPnda de Aguatipaa de esta juris· 
dicción, el C. Lic. Hefugio M. Mercado, Juez de primera '.!ns· 
tancia de este Distrito. ha mandado que por edictos que se 
publicarán tres veces consecutivas en los periódicos .. Qficial11 
del Estado y 11Diario del Hogar11 de la ciudad de México, 
se convoque á todos los que se crean con derecho á 1-a heren
cia para que comparezcan á d.educirlo en este Juzgado den
tro de treinta días contados desrle la fecha de Ja última 
publicación en el primero de dichos periódicos; apercibidos 
que de no hacerlo les parará en perjuicio. 

Y para su, publicació11 en el 11Periódico Oficial, 11 expido el 
presente en cumplimiento de lo mandado. 

HuPjutla, Agosto siete de mil novecientos dos.-Rosalino 
Zer6n, Srio. · 3-1 

Aclminístración de Reutas.-Pachnca.~DerPchos entp,1·ados 
Agosto 8 de 190~.-Re'.!ibido, Agosto 8 de 1002.-Quiroz. ' Administración de R9ntas.-Huejutla.-Derechos entera.dos, 

Agosto 8 de 1902.-Recibirlo. Agosto 14 Je 1902.~Quiroz. 

ESTADO DE HIDAWO. 

• JUZGADO DE l• INSTANCIA DEI, DISTRITO DE HUEJUTLA.. 

EDICTO. 

Eu vir~ud .de licPnc!a conC'Pcfüla por p} EjPcntivo dPl E~ 
tado, el L. J~1c. _R.,f;1g10 M. Merca•fo. ,Tuez de primPra Ins
taucía dP.I V1stritn, lit crinc1·11irlo al alb1.cf>a de In te!"t!lnlPn 
tt1rfa rle Dof1a T,,~fil_n Mo11t111in PI término de qnincA rlín!'!, 
co11ta•hJ& de;;de la u t11~a c~11vocnt111i1t que se hnrú p•·r rn ... dio 
de .. dict•iA qnf'I se puhl11·ar11n p11r trPs ver.es cnns ... cntivaR t>11 
e) 11 p,;, irírJico Ofid;.1 11 '!"'I .E¿tH•lo, pnrn qu .. proc1·rla, por mi" 
n111riias t<itnplAs y f'Xlr3.Jlld1c1:ilPs, :'t 111 f,11·ciéin 1111 l11s inve11ta 
ri118 rk ]118 bi .. nes rac1•T1tP.¡,:, COll la . oh!igac·ic'Jn de prese11tUI'· 
l111t pura su u probM:16n de11tro 1ltl m 1sm11 pinzo. 

l.o qm~ so pub'icn en <·11m1>limümto del arriculo 1 522 del 
Uotiigo de Proc!erlimfrmtos CívilPs. ' 

H11Pj1atla .• Jnlio diez cfo mil novecientos <los -Rm~rt./ino 
Zr1-/tn, Srío. . 3-l 

.AdrnéniMtmd{,11 '''t Rn1tt1I'.- Huf•jut'a.-Dnr'c:hoR Pnt.t>1·n11o~. 
A.t..(o&to i.; da HI02.-Hec:ibido, Ag1.at<) l:J de HJ02.-fJttiroz. 

ESTAD') DE HIDALGO • 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DIS'fRJTO DE MOLANGO. 

EDICTO .. 

~.l Lic. Enrique Melo Juez de ·' v"" 
trito, en e1 juicio testamentado á bümes del s~. ,Yi~toriano 
ca~tro VACino que fué de Ahuehuei' . . 
f..-cua de ayer ha mand»do citar p1;1 ill~l.110 <le edicto~ que 
poi· tre.s veces consecutivas se publicaran en el 11 Per1{;<hco 
. ,fidal11 del Estado, á las pnsonas dP.signadas en el .a.rticu!o 
1,5~~ del Código de procAdimientos civiles para la d1hg~nc1a 
df-l inventados y a.valúo de Jos bienes yacentes, Cl!Yª d1h~en· 
cia tf-'udrt't verificativo Pl día siguiente útil al rléc1mn " 111 !'

1 ' 

f'll que aparezco. la últitua public<1 · · t'' ·· 

rié1dico. 
l..io que hago saber al público pa1 · · · f'.,. ···~ 
Molango, Julio 24 de 1902.-Rat'ael de la Matfrirl, Srio. 

3-2 

Administración de Uenta:s.-Mol1uigo. -DerPchos en~Arados, 
Julio 25 de 1902.-H.ecibido, Agosto 8 de 1902.-Qrnro.?;. 

.1 
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P~RIO::JICO OFICIAL. 

ESTADO m: HIDALGO. ESTADO DE HmALao. 
JUZGADO DE LO GIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. EDICTO. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL J'ISTRITO-DE lx.MIQUILPAN. 

Habien<lo concedido licencia el Gobernador del Estado á ~n la sección segunda de los autos testamentarios del Sr. 
la Sra. María Delfina Aguil'ar albacea de Ja testamentaría de Lms A. Carrasco se ha proveído el siguiente auto: 
~on Calixto Lora para que practique el inventario ce los . 11Ixmiquilpan, Julio quince de mil novecientos dos.-&
b1e~es. ~ne constituyPn la sucesión por memorias simples ex· b1énd~se aceptado el cargo por el perito nom,brado, y pam 
traJud1ciales, el C. Juez de lo Vivil del Distrito que conoce cumplirse con lo que dispone el articulo 1,522 del Códp 
de. los autos relativos, ha señalado á la referida albacea el de Procedimientos civiles por edictos que se publicarán par 
.término de noventa días para que forme y presente al Juz tres veces consecutivas en lofl periódicos uOficialu del Esta
gado para su aprobación el inventario correspondiente. do Y 11 Diario del Hogar11 de México, cítese á los acreedol'5 

Lo que se publica en cumplimiento de Jo dispuesto por el p~ra la facción del inventario, señalánd9se para dar princi-
artículo 1,5:l2 del Código de ¡: rocedimientos civiles. . p10 á él el sexto día útil después de la última publicaciáa. 

Pachuca, Julio 24de1902.-Amador Castañeda, Srio. 3-2 en el 11 Periódico Oficial.•• Lo decretó y firmó el C. Juez il8 
Administración de R1mtas.-Pachuca.-Derechos enterados, pri~~ra lns~ancia del Distrito ~ic. José Asiain. Doy fé.-
Agosto 8 de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz. Aszazn.-~uzs ~~nuel Flores, Sno.u 

· Y en cumphm1ento de lo mandado y para que llegue i 
..,....., •• "" .... """"""''''•'''"'""''''" .. , .. , ................. .,, ........ ,,,...,..,.,,,", .. ,,,,,..,.,,._,,,,,"ti, .. , ................ -.. ,"',, • ., .... ,, .. ,.. noticia de quienes corresponda se publica el presente. 

EsTA1>11 DI!: HIDALGO. Ixmiquilpan, Agosto 2de1902.-Luis Manuel Flores, Sáo. 
JUZQADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 3...JS 

EDICTO , , 
Por disposicién del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez Juez Admimstración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterads. 

de lo Civil del Distrito se convoca á las personas que se con- Agosto 9 de 1902.-Recibido, Agosto 9 de 1902.-Quiroz. 
sideren con derecho á los hi1mes intestamentarios de Don 
Miguel Baños vecino que fué de Pachuquilla para que se "' " 1

"
1
"""""""""""""""""

0000000000 "º"º '"º 
presenten á deducir el que les corresponda dentró de los M 1 N E R 1 A • 
treinta días siguientPS á la última publicación de este aviso . , , , , , , , ",,,.es. es es es,,,, es,,,,, es.,",,,. es,, es, 1,, oc, te. te es ,,_ 

en el 11Periódico Oficialu del Estado en donde saldrá por 
tres veces consecutivas lo mismo que en el uDiario del Ho. 
garu de la ciudad de México. 

Pachuca, Jnlio 30 de 1902.-Amado1• Castañeda, Srio. 3-2 
Administración de Rentas -Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 7 de 1902.-Recibido, Agosto 9 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" lNl>TANCJA DEI, DlSTRI1'0 DE Z1MAPAN. 

EDICTO. 

Por disposición dPI Sr. Lic. H.11mán H.obleclo, Juez de pri
mera Instancia del Dii;trito, se convoca á los herederos, lega 
tarios y demás intt.=>resados en la testamentaría del Sr. José 
Luis Chávt>Z para que concurran á la dilig1:incia de inventa 
rios qu ... comPuzará á practic>.1rse el décimo día útil sigui1mte 
al de Ja última publicacióu de esttt edicto <1n el 11 Ptiriódico 
Oficial11 dt>l Estado. 

Zimapán, Julio treiuta de mil novecientos dos,-Francis· 
co Limón, Srio. , 3-2 
Administración <lE' H.Pntas.-Zimapán.--Derechos entera.dos. 
Agosto 1 º de 1902.-Recibido, .Agosto 8 <le 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 104.-El U. Juan C. Strafon, vecino de esta MuDi

cipalidad, con domicilio en la Hacienda de Charnrría, solicita 
con el nombre de 11A~p.li~ción d.e Washiogton,11 en el pueble 
d.e Azoyatla del Mumc1p10 y Distrito de Pachuca, la conee
s1ón de tres pe.rtenencias, para explotar una veta argentifim. 
que corre sensiblemente de Oriente á Poniente, y las cuaJ.I 
deberán quedar dos al Sur de la mina 11l·a Trinidad u y al 
Oriente y continuación de la de 11Washington11 y otra ti 
Oriente de la citada mina de 11La Tl'iuidadu y sobre el Jad9 
Norte, en el extremo Poniente. del rectángulo que resulllle 
de las dos prime1·as pertenencias. 
. El Ingeniero de minas C. Alfredo Bishor, vecino de elllla 

ciudad, ha aceptado la comisión para medir como perito • 
pertenencia~ que se solicitan. 

Queda. abierto un f.?lazo improrrogable de cuatro meses paa 
substanciar el expediente en la. Ag~ncia. 

Pachuca, Julio 26 de 1902.-Ramón M. Rosales. :S-4. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad-. 
Agosto 13 d~ 1902.-Recibido, Agosto 13 de 1902.-Quiro&. 

ESTADO DE HIDALGO, ... , ............. , .............................................................................................................. ~ ......................... - 1 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE JACALA. ESTADO DE HIDALGO, ' 
• • • • EDICTO. • • • AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

En el Jmcin mtestamentariu del Sr Adela1do H.1vera el Lic. Núm 108 El C ~ : F 1 • p J · enimt 1 Modesto G R bi< J _ d . · I . d 1 r)· . · - . . me11cano e1 ,em~o . , ngg1, v 
... l d" u. >, Ut•z e prumira nstancm e 1str1to, de esta ciudad, para. explotar minerales de pl11t1& en unu v• :n auto e ed ie~mue_ve del actual discP.rni<S Jos cargos de tu que corre de Oriente á Poniente en terrenos dti ~anta R 1-. : 

Ro.r Y cura nr 1 ~itnrnos d~ los mPnores Silvian~ Y Dcmitil.a Municipio ele) Arenal del Distrit~> de Acto1>a11, solicita. A 
IVt1ra, respect1V.iffiente a los "'1 re-11·0 Rivera y Lms . . 1 . 1· á b. L. R b' 1 l ' • · ,.,ri>s. 1 • • conce&1on t e vernte pertPuenchs qutl sti tu,~, 11' n so t tJ .. 

cu':t 1~· para ~~te 1!s e P.l'PrnpPíi~n con total arreglo á Jac;¡ fa veta en la formu 1fo un rectfo111~lo th' 1 000 metrns df\ latp 
teri~1 PS_Y1 ° d1f:P~10 n.Ps quAI les impnnPn las leyes de la ma· por doscientos do ·rncb. 1 y ~1 u:~lar·í.n- li1.11it1ul•1s pot· al No• 
to (4.psg1•)'1 811b'i ª1 pbrr.mPro 1a rPtrib11ció11 del cu·itro por cien· con la minn. de 11El.Escribau11 ·• p••l: el OritHlttl con :a. U.e 11Sl 

0 so rfl os 11-nes wrecl" . d l . 1 {)' f á ' 1 p · Y ,,,11 . . • t 1 1 1tar1os e ns menm es. 1:0 ;· z,11 [Ji •I' t>l ~m· con teI'l't'llO libra }' por. e upumtti ca 
.- cump•11nit>n o < t• o d". , l 1 714 ¡ • · · · : dt>I CóiiiO' l f:>. ¡· · t '~PUAsto por t>l art1c11 o • la. 1nma abandonada. 11 El Zapote ... D11 a ~ste fnn1lo el. uomllm 

o''' e rncm rm1t111 (1$ c1vi] . ¡ l t lara l J fi ·r. . ' 1 l .a,_ su publL::u:iiín Pn el 11 Periúdic ~s: exp11 o f" presen e I . • te 11 osP ºª•.'' señalando pnra. ident.Jllcn!'lllll t e t~rrtlnO a_. 
veces couspcntivas. 0 Otic1al11 del Esta.do por t1es más d.t' llls ~mas colindantes y un socavou qtw quC1rlari com-

Jacalu, Juliu 19 de 1902.-/$- . ~ . , • prell'hclo e.u h conce~ión, el 11Ct11:ro de los Cuervos•: Pn dou• 
A ·I . . . . . . d 1~ ldi o R. lht.emis, Sno. 3--2 se halla d1l·ho SOCR\'l\U y ~1 Cllllllllil tte Snn oe.rt~nnno á ... 

1 lllllll!'t1al'J011 11 \,P11t11s J 1 · :1 l q · .1 • 11 t .n. · t d 1 .. ·t · Jttlfo 26 d 1902 -U. "b' 1 .---,, 11 cn. :'·--DtwE~chos Antcrndos, c1Ut :u ne queu1H'Ll pM o 11111 vneu e e ,\toi t·'"" enenc• 
e • . ec1 ll o. Agosto 8 tle 1902.-Quiro.t, qne pi•ett•ude. 
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PERIODICO OFICIAL, 

' 
• ET Ing1miero de minas ~- . Theodomiro Lugo, de esta ve . . . ESTADO DE HIDALGO 

~ª?•.ha aceptado la comisión para medir como perito, sin AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
JPTJUICIO de ~ercero las pertenencias que se solicitan. · DE MINERIA EN ZIMAPAN. , , 1 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses N, 209 · · JP.1'ª substanciar el expediente en Ja Agencia. · " · · um. .-El Sr. Juan Curtí vecino de esta ciudad soli• 
p h cita por sí Y su socio el Sr. Daniel Contreras la concfisiÓn de 

ac nea, Agosto 6 de 1902.-Ramón ~Rosales. . 3-1 cuatro pertenencias ¡:ara una mina abando~ada que• llevará. 
Administración de Renta~.-. Pachuca.-Derechos · entA~ados, po~ nombre 11 Nápoles11 su vP.ta produce metales de plata, está' 
Agm1to 14 de 1902.-Rec1b1do, Agosto 14 de 1902.-:-Quiroz': u?1cadl!' en terrenos de Tolimán de esta Mnnicipalidarl y Dis· 

tr1to, siendo el centro la boca-mina citarla que colinda: por 
.....,._,A\_.,, ................ ,M.,"""'&W"'-',._,,,., ..... ,., ...... ,"''·'·'" .. '•''"11.,,"''·'"""'"''''"'flll."'-'""'111 '•'1111' ''-'' .. -...'.''-'~"'"'""'"' ...... el Norte co t · d 1 S N' S n pe~ enencias e e. 11 anto 1ño¡11 por el · ur la. 

EsTADO DE HIDALGO. barranca de Tohmán, por el ·Oriente con pertenencias de San 
.&GENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM.O Buenaventura Y por el.· Poniente con pertenencías7 de:•11La, 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. ·· Luz. 11 . · · · , 
Núm. 185.-El Sr. Julio Gil veci'no d t ·. d d h. . Practicará la medición sin-perjuicio de tercero, el Sr. Maxi'· 

. , e es a cm a a · V 11 · 1 · t · d · · d · 
•l.ic1tado se reduzc~n . á cuatro pertenencias, las veint~ so- miano l a~rea , prac ic': e nuoas y VPcmo e esta Ciudad. 
lie:itadas como am~hac1ón á Ja mina La Purísima, sita en el Queda abierto un tfr~mo .de. cuatr? r:neses ~ontados 4es~e 
)Bllto de San Fehpe de esta Municipalidad y n· t "t . ' . 1 hoy, para la substanciación rlel exped1Pnte. 
myo .fund~ atraviesa una veta que produce meta1:/~~ge~ ¡ Zimapán, Agosto 8 qe 1902.-Luis ,G. Sdnchez._ 3-1 
=ro~ colmda bon zpertenencias de la mina El Vaquero y Ad111inistración de Rentas.~Ziri1apán.-Derechos ~nte1·ados 

var por nom re 11 aragoza.11 · , · Agosto 8 de 1902.-Recibido; Agosto-14 de 1902.-Quiroz: 

Lo que se hace saber en ~umplimiento del artfraulo 1 º de la Circ~lar número 30, expedida por la Secretaría de Foment · ........................................................ , ..•.• ,,. ........... ,,. .............................................. ,. ............................ ~ 

• 1 de Marzo de 1897. . 0 . ESTADO DE HIDALGO, 

Zimapán, Agosto 8 de 1902.-Luis G. Sdnchez. 3-1 
Administración ele Rentas.-Ziroapán.-Derechos enterados 
-:Agosto 8 de 1902 -Recibido, Agosto 14 de 1902.~Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

.AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
. DE MINERIA EN ZIMAPAN. . 

Núm. 205.-El Sr. William R G~orae como G t d 
• ñ • 11 M · F a: · " • eren e e . co~~a ~a 1 dmera ! l'bn 1dora de Zimapán,•: solicita la 
9!mced,s1_ 1n A. a eLmas1ad i Tre que exista entre las pertenen. 
etas e as romas omo e oro, Demasía de Dolo L 
JJ&tacas, sita en esta Municipalidad y Distrito· en dr~sh, Y f as 
4 r • d • IC O UD 
_!,tso ic1ta o.1 se end~u.e6.ntran vetas de metales de plomo y 
r- a,. y para a me ic1 n se tomará como punto de partida 
Ja mojonera SW. de la demasía de Dolores. 

Pr~cticará la m_ed!ción s~n perjuicio de tercero el práctico 
• mrnao Sr._ Max1miano V1llarreal, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término do cuatro meses contados desde 
Jw>y, para la substanciación del expediente. 

Ziroapán, Julio 19 de 1902.-Luis G. Sáncltez. 3-1 
Administración de RAntas.-Zimapán.-Derechoe enterados 
Alg1J1~t.o 6 de 1902.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Qufroz: 

,,.,.,,.,,.,.~,.,,,..,,,.,, •• ,. .... ,._,,,,J•1il'•'"'"~••'11•t1J•t~1,, ... ,,,,,.,,,,,,..,,,,,.,,,,,,.,,, .. , •• ,,.,,, .. a,•t1f._.,,,,,u,trf'tlll't1J•'''''''''''~"'"'ª 

ER'fADO DE HIDALGO. 

,6iGENGIA DE T.1A SECR:fiJTARJA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 208.-~! Sr. Ger!aro de Ja Pf'ña y Lion vecino de _.9 ciudad. ;;0!1eita. co~ mnco pertenencias, la c~ncesión de 
.. miua d1momrna<la 11 Gt~ad11.Jupe 11 situada en el Cerro Colo· 
JllMlo, terrm1os de la Hnctfluda de la Estancia de esta Muni 
tipe1íd11d y Distrito, su veta produce mt-tales argentiferos· 
., tomfl!:á c01n~1 c~11~ro la boca-mina citada y este fundo n~ 
tiene cohmlancms romeras. 

Priu:ticnl'á 1~ m~dición, sin ~erjuicio de tercero, el Sr. Inge· 
Jifero Herlft~y D. Crow1for, vecmo de Ja ciudad de México. 
~f:da ahi1n·tr1 uu L~r~1i110 de cuatro meses contados desde 

ioy, para la subRt1mcu.\ción del expediente. 
Zínrnp,n, .Ag<>sto 4 ele 1902.-Luis G. Sáncluz. 8-1 

Admiuí11tr111;ión de R"t•tas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
.AguHto 6 de l 002.-Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz. 

AGENCIA DÉ MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 105.-El Sr. Francisco Gutiérrez Vegas, espaftol 

y veCino de San Agustín Tlaxiaca, solicita la concesión de 
veinticuatro pertenencias sobre veta que corre de Sur á Nor7 
te con pintas de metal· de plata, en Ja barranca nombrada 
del 11Corazón,11 términos de Tepenené, Municipio del Are·nal 
del Distrito de Actnpan, y las cuales se madirán tomando 
co.mo rumbo de partida el 11Socavón de las Ruinasu que lin· 
da por el OriA11te con el Pue1to de Ja Cruz, por el Po11iimte 
con la mina de uEI LPtrHº" y Peña dt>I Rayo, por el Norte 
con la Pf'f1a de los 'Jrganos 6 sPan los Frailes de Actopan 
y por el Sur con Ja Loma da San Marcos. 

El Ingeniero de minas C. Angel Romero, v~cino de esta 
ciudad, ha aceptado Ja comif;:ión para medir como perito las 
pertenencias que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cua.tro meses para 
substanciar el expediente en la Agencia. 

Pachuca, Agosto 2 de 1902.-Rmnón M. Ilosrdes. 3-2 
Administración de RAntas.-Pachuca.-DerAchos entArados, 
Agosto 9 de 1902.-Recibido,¡Agosto 9 de)902.-Qu~roz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 207.-Los SrPS. AJf.mso E. Bra,vo V nfl1P1'ino n~n 
gel, mayores 1P edad y vecir~;, . . . :; "V"'"u .... 

concesión de ocho pP.rtPnPnc1as para la mrna antigua. deno-
minada 11La Trinidad u sit11ach1 ' '' ,,- · . , 
ViPja del Municipio v Di.;trito de lxmiquilpan, E.U veta corre 
al parecer de Sm· á NortA, prodncE; metalf'S de plomo y plata, 
las pertflnencias se medirán á hilo dA veta y Pbte fundo co· 
linda. por el Norte con tPrrenos de Bílrtolo Castro, por el 
Sur con barranca que baja rlA la mina uLa Cruz, 11 P?r el 
Oriente con terreno riel referido Castro y por el Pori'"'''t" 
con barranca de 11EJ Carmen.u 

Practicará l1L medición, sin pei:juicio de tercero, el Sr. Pedro 
D. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy. para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 29 de 1902.-Luis G. Sánchez. S-2 
AdQ1inistraci6n de Rentas.-Zimapáo.-Derechos en~erados, 
Julio 29 de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz • 
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ESTADO DJ!: HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA El' 'l'ULANCINGO. 

Núm. 91.-El C. Salvador García, solicita le s~an conce'J. 
. 'das diez pertenencias en una veta de fierro con indicación ele 
oro, sita en el Jugnr nombrado uCerro del Aire,11 Munidpa· 
lidad de Metepec, de este Distrito, teniendo por limites: por 
el Norte, Oriente y Sur, con terrenos de Trinidad Soto, y 
. por el PoniPnte, con terreno del solicitante: cuya. mina nom· 
bra 11Guadalupe.11 

Practicará la medidas el Ingeniero David U ribe, vecino de 
esta ciudad. 

Qneda abierto el término de cuatro·meses para la substan. 
ciación del expediente en "sta Agencia. 

Tulancingo, Junio 13 de 1902.-Agn. Desentis. 3-2 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos entera.dos, 
Agosto 1 º.de 1902.-Recibido, Agosto 8 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO .DE HIDALGO. 

COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDAS DE SAN FH.ANCISCO.-PACHUCA. 
- Sociedad A nónirna. -

ELConsPjo de Administración, ha acordado un reparto de 
cuatro por ciento (4 pg) ó sean ($2.00 es) d~s pe;sos ~or 
acción sobre el valor nominal de las (6,000) seis mil aCCIO· 

nes que forman la Compal1Ía, y en c~enta de las utilidades 
del año social en curso, que se pagara contra el cupón núm. 
7 desde el día 10 de Agosto próximo en esta ciudad. 

México, ,Tulio 31 de 1902.-Git ¡Jfuñóz, Secretario Inte~ino3 
Administración <le RPnta~ ·-Pacbuca.-Dt-r1-•c_hoE ent~rados. 
Agosto 2.de 1902.-Recibido, Agosto 4 de t91l2.-Qniroz. 

ESTADO DE BIDALOO. 

NEGOCIACIÓN MINERA DEN~l\UNAOA 11 ÜRISTÓBAL COLÓN." 

AVISO. 
Ponao en conocimiento ele! público que no babi~I}dO OCU· 

rrid'o <l~rnño, concesionario ó i11tPresado que en debida. forma 
acrPcfüara serlo. en la rliligenci;1 qmi cité c~ll1f?rme a~1so pu 
hlicado en el númPro 47 tomo 35 del 11Pe~1ód1co Oficrnl 11 del 
Estado cnrrespondiPtit1:1 al :!4 <ie tTnnio últ.1~0; con ~,sta fecha 
se ha verificado entrPga al Sr. Don Trrn1da~i H1d,a~go de 
cuanto es concernit-ntP <Í la prc>nombrada mma 11 Cm;tóbal 
Colón11 en virtud de aparPCf'I' dicho Sefior con una repre 
sentación compet~·nte y el único qta• basta hoy acmle á u~ar 
de sul'l <lerechns. quedando á su ('.argo atender en Jo sucesivo 
á cuanto con f'l npcri1cin se r<>lacione. 

Pachuca, Agost~ 4 de 1902.-Afanuel María Rojas, Srio. 
3-3 

Administración dt} Hentas.-Pachuca.-Derecl1os e11terados, 
Agosto 6 dlil 1902.-Hecibido, .Agosto 6 de H102.-Quiroz. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses para 
substanciar el expediente en la Agencia. · 

Páchuca, Agosto 4 de 1902.-Ramón M. Rosales. 3.:.:S 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 5 dti 1902.-Recibido, Agosto 5 de 1902.-Quiroz. 

o e u o .e o_ u s o e e o e e e o u o e e e u u o e o u o o u o o o o o u u u e o e e o o e e e e e o o o e u u u u u u u o o u u u ,_ 

DIVERSOS AVISOS • 
se ''00º01O 2 $o o O$ *O''' o 00' '*00*'' 0 O 0 '$o$ O$'''''$'$$'º'' o$$' 1$''$0' 3 '1$º 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El.~ja (28) veintiocho del corriente mes, á. las (11) once de 
la mañ.ana, deberá verificarse en el local de esta oficiñ'a, el 
remate de una finca rústica sin nombre, ubicada en el puebie 
<i~l Puf!pte del Municipio de Mineral del Chico, embargada 
al C. Vicente Cruz para cubrir al Fisco un adeudo de con
tribuciones. 

Las posturas que se hagali y sean de admitirse conform6.¿ 
la ley, deberán ser abonadas ó en efectivo, con depó:,ito .Q98 
se constituirá en l.a paja de esta propia oficina, bajo el caa
cepto de que serv1ra de base para el remate, la cantidad • 
$359.30 cs. trescientos cincuenta y nueve pesos, treinta cs
tavos valor fiscal que representa en los padrones la finca• 
que se hace mérito. 

Pachuca, 13 de Agusto de 1902.-Vicente Madrid. 3-.1. 

Recibido, Agosto 13 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENT.AS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE 

PRIMERA ALlllONEDA. 

El día (29) veintinueve del corriente mes, a las (11) on«t 
de la mañana, deberá verificar.:;e en tl local de esta ofici-. 
el remate de uu terreno deuominado 11 Lu. Cantera,11 ubic.aat 
en el pueblo del Pueute del .Municipio de .. Mineral del Ohiae. 
embargado al C. Mauro Aguilar para. cubrir al Fisco • 
adeudo de ..:011tribucioues. 

Las posturas que se hagan y sea.u de admitirse conf_orme& 
la ley, debC'rán ser abonadas ó en efoctivo, con depósito P' 
se constituirá en la Caja dé esta propia oficina, bajo el CCil! · 

cepto de que servirá <l~ base para el remate la cantidad ilB 
$359.30 cs. trescientos cincue11h y nueve pt>sos tt·eiuta Lwt 
tavos valor tiscal que representa eu los paJroues la finca • 
que se hace mérito. 

Pachuca, 14 de r\.gost» de 19. 2.- Vicente .Madrid. 3...,. 
Recibido, Ag•>sto 14 de 1902.-Quiroz. 

Ei'iTADO DE HIDAl.00. 

DrnnlJTO DE PAC'HF\'<\.-P1rnsrn1>N('U. ~lt· :\ICIP.tl. 1.1E ToLt'AYUt".l. 

ESTADO DE liIDA.LOO. AVISO 

AGEN('IA DE l\llN L'J>[ \ L'N1 PACHUCA. 1 . d l't. l 1 ... c. \, t .c.I . . A di-; wsici(0l\l rh~ esta oficina y en cnlidatl e trn ~ 1 en-. 
N ~ lo- El e J . , . ·1' 10 de esta crndad. • . . hos de l'OL-.' 

t1m. / .- . nvencw Uan:1a, VPC 1 . • • • l'le hallan dc>pns1tados 1111a ''aca y 1111 toro ª111 • · -
pa~a t·x¡.il1 tar una veta d.~ mi11er11l de plata que. co.!le de h1lsco y ort>j1111os; dichos uuimole,.; hun !'idn vali>rtzrulmi ·t*' 
~r~entti á Po11ip11te en la 1\1 u11icipalidad del J\~im~I al d~l pe1·itm.· non;brndos al f'ft·ct.o 1·11 $:".00 cs. h vaca Y "11 · • · 

Chico del. Distrito de Pachnea, solicita la coUCP!'il~lll de srts $.).00 cs. el tlll'I). . -

pertPtH>ncias con d nombre de •1La Graude, 11 Y .as cua. es j Lo qua se hace si.·tbfr al pú.blie11 parn his ded.lis 11·14;tles. 
quE> i ·á · ¡· · ·) · · e 1 J11uact0 11 . h h'. n1 n 1m1tada~ por el ( ne11tP con la mrna "ºª' t-> Tolcayucit. 0 de Agosto de IU02 -Lo11!711W1' Par/1,·1·0.-S.-
~ 1 ~nclo terreno lt hrA por los dermis rumbos. . 1 rique .d.~·., 8rio · :3-1 
El In11 ·, ,- , · , e N · ¡110 dPI M11wra u, ' · 

del Cb"..,em~ ro ,11. mrnasl u~·~:so P11Z, Vt~ r .. imo perito Heeamhtció11 el•• U1>11t.ns.-'l\.lc11y11cn. -Dl'l'l'chos ente1·ad-. 
llls ten, ~ acpptiulo a. ~11 m1s16n ¡nna 01H 11 et Agosto 6 de 1902 -fü•cibido, Agosto 12 <le l!lO:Z. -CJni,.., 

pertenencias que se sohc1tan. . · 
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8· PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

REMATE. 

SÉPTIMA ALMONEDA. 

El día (16) diez y seis del mes en curso, á las diez de la 
mañana, tendrá su verificativo en los estrados de esta Ad 
ministración, la séptima almoneda con calidad de remate de 
13 casa número 1, ubica,da en el Portal de la Unión de esta 
ciudad de Ja propiedad de Jo3 Sres. Luis y Jesús. Santos, 
embargada por adeudo de contribuciones, y será postura ad
misible la que llegue á las tres cuartas partes dA la ct1ntidad 
de $810.97 cs. ochocientos diez pesos noventa y siete centa· 
vos á aue quedó reducido el valor de la citada finca después 
tle hecha la deducción que marca la ley. 

Oriente, con terrenos dd Rancho. de u Dos c~rritns,i1 hoy 
San Diego; por el Sur con el cami_no real de este puPblo pa'ra 
Actopan; y por el Poniente, cor. terrenos del Sr. Praxedis 
Tapia; siendo su superficie diez hectaras diez y nueve aras 
y setenta y éinco centi::1ras. v su valor sesenta y un pe$PS 
diez y nueve centavos ($61.19 cs.) 

Lo que se hace saber ni público para los efectos legales. 
Mixquiahualá, Junio 23 de 1902.-Justino Aguirre,_:Dio. 

nisio Cruz, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.,-Derf'chos enterados, 
Agosto 9 de 1902.-Recibido, Agosto 9 de HJ02.-Qui,roz. 

""'""'-'''•"'-''"'''"''•'''·'~-"'•'q, .. ,,,,tuJt,,1•""'•'••4'•..l'\t•twl9\"t•l-i.'1t.J' .. '•'"'-'ª'•'"'• 1 t.t.._#1t.l"°lªt1l,,,-t.l~·•t,,'i. .. l.if~tJ~Pt"",... 

Lo aue se avisa al público en Sülicitud de postores. 
Hni~hapan, 7 de Agosto de l'J02.-Baldomero Lémus. 1-1 
Recibido, Agosto 12 de 1902.-Quiroz. 

COlfllLtlllHJ DIL DB~ 111rn~1m p1Q1r11r. 
MEDICO CIRUJANO 

........... 0~,..,.,~,.,,,.~,.t,,,~,.. ... ,, •. ""~\.,,,,,,,fl',.,~ •• -.,,,.,..,,,.t.H~•·h'..,,,.""•'" 1 .. •~.-·"'"''.'''~'·"·~.,.,..,~ .. , .. h,""'''~'''''"'~' .. '"~ ..... ~ J . DE LA FACULTAD .DE MEDICINA DE· MEXICO. 

ESTADO DE HIDALGO. ; K~pecialidad en eufermedades de Señor~s, curació~ del 
COMPA&IA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. mal del Pinto y demás enf P-rmedades de la ptel; Operac10nes 

- Sociedad .Lln6ninia. - de Cirujía; curación Jel Reumatismo, de la 'Got~ y de la 
DIVIDENDO NÚM. 53. Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 

El Cons~j~ de Admini~tra~ión de esta Compañía ha acor- de Alemania. 
diado el D1v1dendo refendo a razón de un peso por acción, Horas de Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 
pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 
11 ~e Ja calle de San Bernardo, en esta capital, y por Don México.-E8r¡uinrt de ln 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
&r1que G. Greaves en Pacbuca, calle de Hidalao número Cruz, 1J 1ª del Alamo. 
S2, mediante la .e?trega del Cupón número 52 de l~s acciones 
de la nueva emlSlón, adherido al recibo correspondiente en 
Jos esqueletos que se pruporcionan en ambos Despachos. 

México, 22 de Julio <le 1902.-Agustín Quintanilla, Secre 
urio. 24-1 º-8-16-24 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados. 
Jnlio 22 de 1902.-Recibido, Julio 22 dA 1902.-Quiroz. 

INTERESANTE. 
En virtud dfl no haber puesto hasta la fecha en conoci

miento del público el Sr. P?n Nicannr Ec:queda, que por · 
escritura de focha ~5 de D1c1embre de 1899, que otorgó el 
Sr. Notario del Mir.eral de Pachuc;:i. D·~·i: J:,sús Silva y cuyo 
testimonio fué inscrito en el Rf'gistrn Público de Comercin; , 
tpJPdó de] todo d.ir,uelta la soeiedar1 mneantil que para la 
esplotación d~l giro de abarrotes en la nombrada ciudad 
die Pachuca, formó con mi finar!o Sf'flor marido y giraba 
'bajo Ja firma social dP. 11Fr:rnr:isco Ciu·ho y Compañía;11 lo 
_.,,;80 á los comerciantes en particnJar y al público en gene· 
nl por medio d~I prPsente, así cnmo tnmhién el haber que 
&do á cargo exelu.síro cid ncmbrado SPflnr Esqueda, el pago 
de )as deudas sociales de cara<;tr.r mArcantil y el de no ha 
bérsele facultado para seguir l1acíf-nrlo u::;o de la finna, ni 
aún ton Al caradPt'_ de sncfll1or, 1rn cuJa vi1 tud protesto con
ua torlas las opn:1 ~:H1iws q1w pne_dnn hacerse, menoscahando 
el c:rédite de qu(~ siempre gozó m1 finado esposo. 

México, á ;, d1'l Agosto de 1902.-Francisca Benítez vda. 
tle Car:!lf,. 4-2 

Arlministraci1'111 de Hentas.-Pachuca.-Derechos enteru.dos, 
Agosto 7 de 1002.--Recibiclo, Agosto 7 de 1902.-Quiroz. 

~,.,,..,,,"''·'"'""~ ........ ,~~,,,.,~.¡••,•'i.¡''·''•f''·''"''•''••' 1 ·1'C•''•,l'\•' 1 • 1 '••''·•···'t·•····•.1·~·"·f·1~1.1•1t1t,1•l,f1,1•11• .. ,.,, ... , •• ,. ... , ... .. 

EflTAíJO J)E HmAL<.Jo. 
1'lwrn1To nY. A'~'º''AN.--i?REflH>ENt:lA MTJNH:U'AL m~ M1xQUIABUAI.A. 

AVISO. 

El Apetito 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con · 

facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 
nutrición deja al organismo expuesto á mu:~as enfer
medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 

• la mayoria de los casos la an~~ia y la tisis se deben 
originalmente á la falta de nutnc16n. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

Para Personas Pálídast 
restablecen el apetito. Hacen m"1cho más, pe~o el 
restablecimiento del apetito esº~ ~ralmente el pnmer 
efecto. Con el apetito vienen , ~ fuerzas, el aumento 

el buen color el buen J.mmor, la salud. En-
en peso, ' 1 P'ld R sadas · ·da la sangre con el uso de as 1 oras o nquec1 · ue se 
del Dr. Williams, hay poco que temer siempre q 
observen los preceptos de la higiene. 

--- -·--------------------
Miles Curándose. 

Dt. Willíarns ~==-Co., Scheneetady. N. Y., Estados Unidos. 

8e ha d1mnncinclo nntA esta (1fidna como biPn mostrenco, 
Jlf'f' el Sr. Julián Pérez Dnarte nn terreno de figura irregu· 
lJr, cfontro élol fJflrímetro de Ja antigua Hacienda de Pozos, 
en eetl! M1rniclpio; siendo sus coliuchu~tes por el Norte Y 

l.-.·1.·d 1..: r.ero 22 de 1902.-Derachos entera~ol e.il dla 
-,1v1 o, .1:,u 1 d i • d Abril á 28 e 

Tesorería de la Secretaria Genera e 0 

Junio de 1902. 
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